
DECI..ARACI NES 

, que: 

Mediante el Decreto Presidencial en el Diario Oficial de la Federación 
diciembre de 1988, se creó el Consejo Nacional para la y como Or!~ar1o 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con el objeto de las 
atriibu,~i011es que en y difusión de la y las artes, le correspor1de 
a la citada dependencia. 

Mira. María Eugenia Araizaga Caloca, en su carácter de Directora General de 
Admilnistra.dón. cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente r.n1ntr:"tn 
de conformidad con el instrumentonúmero 68,507 de fecha 17 de septiembre del 2013, 
otorgado ante la fe del licenciado Angel Gilberto Adame López, Notario 233 de la Ciudad 
de México, facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre 
del2015 que refom~a la Ley Orgánica de la Administración Federal, así como otras 
leyes, se crea la Secretaría de Cultura. 

L4 el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, se 
establece que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se transfom~a en la 
~.,.~r<>!Hrí» de Cultura, por lo que todos sus bienes y recunsos y 
humanos se transferirán a la referida con los expedientes, archivos, 
acervos y demás documentación en que se encuentre su , "'''Yu~<mJu. 

A partir de la entrada en vigor del Decreto citado en la declaración 1.3 anterior, las 
menciones contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, 
respecto del Consejo Nacional para la Cultura y Artes, se entenderán referidas a la 
Secretaría de Cultura. 

conformidad con el artículo 80, fracción 1, de la 
Responsabilidad Hacendaría, en lo sucesivo la "lEY DE 
recursos aprobados por la Cámara de Diputados en su 
donativo a que se refiere el presente instrumento. 

Federal de Presupuesto y 
, cuenta con 

presupuesto para otorgar el 

la Titular de la Secretaría de con fecha 07 autorizó el otorgamiento 
del donativo de este contrato, en términos del artículo 80, fracción 11, de la "lEY 
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El donativo materia del presente contrato con las disposicioness 1:~~~:~~~: l~p~a1~ra:11s~~u otr.rm,miiAnto y en sus archivos obran los documentales jt la 
del mismo. Para cubrir las erogaciones que deriven 
recursos disponibles no en la oartida prElSUpueslal "'''m'""' 

01. 

1.8 

1.9 

El contrato se elabora y suscribe a s~~:::~l?rn:d~e~1~1a Dirección de 
responsable de su ejecución y ' y como domicilio 

para los efectos a que haya lugar, el inmueble en Reforma No. Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. en la Ciudad de México. 

11. , que: 

11.1 Es una asociación civil de la República 
Mexicana, según lo de marzo de 2007, 
otorgado ante la fe del Mariscal, a en funciones 
de Fedatario sustituto de la Notaría número 5 de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos y del Patrimonio Inmueble por licencia otorgada a su titular, 
Lic. Patricia Mariscal Vega, y por autorización del Secretario de Gobierno; e en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Morelos bajo la foja 63, libro 
28, volumen 1, cuarta, glosa 0378,976, folio 334,362, el día 25 de mayo de 2007. 

11.2 cumplimiento al artículo 80 de la PRESUPUESTO", manifiesta bajo 

11.3 

¡:mJtesta de decir verdad que: 1) está al corriente en sus obligaciones 11) sus 
principales ingresos no provienen del Presupuesto de Egresos de la Federación; 111) no 
está integrado en algún otro padrón de beneficiarios de programas a cargo del Gobierno 
Federal; IV) no está vinculado a asociaciones religiosas o a partidos y agrupaciones 
políticas nacionales, y V) no está sujeto a proceso legal alguno, derivado de irregularidades 
en su funcionamiento. 

Presentó a la de la ~~~~~~~ Servicio de 
Administración •uu"'""· en la que consta que se encuentra al en sus respectivas 
obligaciones fiscales y cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número 
FEN070302G29. 

1!.4 Presentó a "LA DONANTE" el proyecto que justifica y fundamenta las actividades 
culturales a financiar con el monto del donativo, para: Promover conceptos artísticos 
innovadores que incidirán en la manera de pensar y de actuar de los habitantes de 
Nezahualcóyotl, con la finalidad de beneficiar de manera directa a la comunidad. 
Incrementar la asistencia a recintos culturales, combatiendo los bajos porcentajes de 
conocimiento de las manifestaciones artísticas. 

Tiene por objeto entre otros: La promoción y difusión de música, artes artes 
dramáticas, danza, literatura, arquitectura y cinematografía, conforme a la que crea el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, de conformidad con el instrumento 215,038 
de fecha 16 de febrero de otorgado ante la fe del Maestro en Derecho Eutiquio López 
Hemández, Notario número 35 de la Ciudad de México, e en la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Asiento Electrónico Practicado 
(Persona Moral) No118811, el día 29 de de 2017. 
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1!1. 

Desi¡;¡na a Eduardo Ornar fur1gírá como re~~~~~~~~~~;~intemo solidario 
donH!IC~rin respecto de la correcta apllieé!Ciiin ; ' a se refiere 

el presente instrumento. 

uuNA ARIO" ae<!tar·á las limitaciones para difundir en los medios de 
toda propaganda el tiempo que rn•mnmr>d"'" 

electorales y hasta la I,;Ulillil'""'u' 

Para lodos los efectos legales que deriven de este contrato, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Jesús Lecuona, Número exterior manzana 119 877, Colonia Miguel 
Hidalgo 33 sección, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14250. 

responsable int.ern'o solidario de 

se identifica con credencial para votar con clave de 
el€tclclr , expedida a su favor por el y 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número . 

Acepl:a la que le como n><:nnm,,;,¡., 

interno la correcta aplicación de los recursos objeto 
y reconoce que dicha aceptación implica que sea considerado como particular 

m~'""''"' o recursos en términos de las disposiciones aplicables. 

Para todos los efectos legales que deriven de este contrato, señala como su  
  

De acuerdo con las declaraciones con en de la "lEY DE 
PRESUPUE'Sl'O", 183 de su Reglamento y demás dísposicíones aplícalble:s, 
"EL DONATARIO" y el responsable interno solidario, se obligan al 

ClÁUSULAS 

PRIMERA.· "LA otorga a "EL DONATARIO" éste lo acepta, 
donativo por la cantidad de $2,000,000.00 (DOS DE PESOS 

a efecto de que el mismo sea destinado a la realización proyecto 
denominado "Actividades Culturales en el Municipio Nezahualcóyotl del 
Estado de México.", cuyos objetivos específicos son: Difundir actividades 
culturales a través de jóvenes actores locales. Rescatar las raíces mediante 
diferentes de arte popular, como canto, baile popular. 
Expresar ideas por medio de eventos de arte moderno propios la población del 
municipio. Fortalecer la identidad de la población con talleres que motiven las 
acciones de los jóvenes a plasmar las tradiciones y populismos en arte escénica. 
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"El DONATARIO" cuenta con un de 2 meses y 
de los recursos y con un de meses y25 
objetivos a que se refiere el párrafo anterior, los plé!ZC>s 
correr a partir que se haga en favor de DCINJ~TJ~RIIO" 
a la Cuenta por Certificada, 

lOS abrirá una cuenta 
especifi:ca que dará a conocer a "lA en ella 

el donativo, en la que permanecerán recursos hasta en tanto se realiza su 
dis:po:sici;ón y a efecto de mantenerlos debidamente identificados y 
separados del resto de los bienes o recursos con los que cuente o a contar, 

"EL informará a un a "lA saldo de la 
cuenta bancaria específica a que se refiere el párrafo incluyendo los 
rendimientos obtenidos y los egresos efectuados, asi como respecto al avance en 
la consecución de los objetivos para los cuales se otc;ro<:í, 

OBliGACIONES 

1. La correcta aplicación de los recursos federales que le sean otc;m:adtJs 
c!nnfllivo en virtud de este instrumento; 

2. El de los objetivos específicos a alcanzar con la aplicación de 
los recursos en términos de la cláusula primera de este como 
a realizar un buen uso de los mismos bajo criterios de efi,ciencia, efic<lci<l, 
austeridad, transparencia, comprobación y rendición de cuentas sobre su 

y 

3. La observancia de los plazos establecidos tanto para la aplicación de los 
recursos que le sean otorgados, como para el cumplimiento de los objetivos 
a los que deberá destinarse. referidos en la cláusula primera de este 
contrato, DONATARIO" otorgará el reconocímiento correspondiente e 
incluirá la de "lA DONANTE" en toda la publicidad 
se realice con motivo del proyecto cultural detallado en la cláusula primera 
de este contrato. 

DONATARIO" se obliga a la información relativa 
a la aplicación del donativo que para efectos control, vigilancia y fiscalización 
de los recursos otorgados, le requieran DONANTE" y las de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como cualquier otra 
autoridad competente en materia de fiscalización del de recursos 
presupuestarios federales, 

Asimismo, "El facilitará la realización de auditorías que, en su 
caso, se lleven a cabo por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control de "lA DONANTE", respecto de la aplicación de los recursos 
federales que le sean otorgados como donativos, así como a colaborar en la 
realización de las actividades conducentes. 

RESPONSABLE responsable interno solidario de "El 
DONATARIO" está de acuerdo en ser considerado como un particular que maneja 
o aplica recursos públicos federales, con las responsabilidades y obligaciones que 
conforme a la legislación aplicable le corresponden por el correcto manejo y 
aplicación del donativo materia del presente instrumento, 
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revocar la r!"'"ir'""'""'" 
'" "'"''n"iñn del convenio modificatorio corTe!>lXmd!ierl!e, 

que acepte timmi'"'" 

En el supuesto de que con 
cualquiera de las obligaciones y responsabilidades derivadas del presente 
contrato, "LA DONANTE", sin necesidad de declaración judicial, solicitará la 
restitución de los recursos disponibles donativo que no se hubieren 
ejercido y que no estén comprometidos, en su caso, los re1ndimi•en1tos 
financieros obtenidos, a fin de de la Federación. 

FIE'Sl1TillCIÓN.- Si derivado de los requerimientos de información o auditorías que 
se realicen, se determina que "EL DONATARIO" no cuenta con la documentación 
que acredite que los recursos del donativo se utilizaron en los objetivos específicos 
para los que fueron entregados de conformidad con el presente instrumento, las 
partes convienen en "LA , sin necesidad de declaración judicial, 
requerirá a "EL le restitución de recursos cuya debida 
aplicación no esté comprobada incluyendo, en su caso, los rendimientos 
financieros que se hubiesen obtenido por su en la cuenta bancaria 
específica respectiva, a fin de concentrarlos en la de la Federación. 

OCTAVA.· En caso de que "EL DONATARIO" de 
los recursos en los términos que le sean requeridos por , de 
acuerdo con lo estipulado en las cláusulas sexta y séptima anteriores, el monto 
correspondiente comenzará a generar intereses hasta su restitución a una 
tasa que resulte del promedio aritmético de las lasas de rendimiento equivalentes 
a de descuento de los Certificados de la Tesorería la Federación 
a 91 días. Conforme a lo estipulado en el artículo 27 del Reglamento de 
Servicio de Tesorería de la Federación. 

RESCISIÓN.- En los supuestos referidos en las cláusulas sexta y séptima 
anteriores "LA DONANTE" dar por rescindido el contrato sin 
necesidad de declaración e invariablemente informará lo conducente a la 
Secretaria de la Función para que "EL sea identificado en 
el Registro Único de los Beneficiarlos de los Donativos de la Federación, como 
beneficiario no elegible de donativos posteriores, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 185 del Reglamento de la "LEY DE 

Las partes convienen en sujetarse al siguiente procedimiento para efectos de que 
se lleve a cabo la rescisión del contrato, para lo cual DONANTE": 

1. Comunicará por escrito a "EL del en que 
haya incurrido, para que en un de 5 días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas pertinentes; 

2. T ranscurrído el plazo señalado en el num<'"'l 

3. 

los argumentos y pruebas ofrecidos por "El 0()N.A T'AI~I()", determinará de 
manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el 
y; 

Comunicará por escrito a de su determinación, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes. 
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NCITIIFICAC:IONES.· Todas las notificaciones, avisos o cualquier comunicación 
deban enviarse en relación al presente el 

cambio domicilio, se realizará escrito mediante correo certifi!~adlo 
de recibo en los en 

Las a este contrato se realizarán de 
conformidad con las disposiciones debiendo constar por escrito y estar 
debidamente suscritas por partes que en él intervinieron. 

Y La 
"l""m"u" del presente contrato, estarán sujetos a 
otorgamiento de donativos por parte de la Federación, al Código 

demás disposiciones aplicables. 

Las partes convienen que cualquier controversia que se suscite con motivo del 
presente contrato se someterá a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con residencia en la Ciudad de lo que renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponder en razón de sus domicilios 
pnlse•nt;>s o o por cualquier otra causa. 

TERCERA.- presente contrato estará vigente desde la fecha de su celebración 
y hasta el cumplimiento de los plazos establecidos en la cláusula primera, 
perjuicio de que una vez concluida su vigencia, "EL proporcione la 
información que le requieran las instancias fiscalizadoras para el cumplimiento de 
sus funciones. 

Leído el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, alcanca y fuerza legal, lo 
firman de conformidad en la Ciudad de México, el 07 de julio de 2017, en cinco ejemplares, 
quedando tres ejemplares en poder de "LA DONANTE", un ejemplar en poder de "El 
DONATARIO" y un ejemplar en poder del responsable interno solidario. 

MTR~ UGE·~~~·~ 
CAL OCA 

it!RcEC"TOFIA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

-
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